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a ra ejecJcró' oe a

. . ' t  t" " latá * SO / ¿20 d a5 c; 'eloa' lo 'esoeclva-ne' le:

I 
oru, mediante cana SJP-o'157-2011 el contratlsta presento. a la Suoervjslón el

.-o*,Jll o"i"i,"""o*l f 1or. 9'"1 t f ' f-l*:'l::Ji:Yi:iil ,;:' J:lX"J:i':?;'1
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o" á.uá,0" u tos proced nrienros d.l
10, se hizo entrega del lnforrne de evalu
Itrato. En dicho inlorrne se Lnorca que J cerco ie-trmetrco'nopf::ij:lXti."J1:;:it;:

fif i*f'Ei#:i'r"s"t¿l";mlií::';iir.*["".:run:n""lr?:[¿:ff 
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;or,vo se recon' '^da su 'eerro'¿lo lolar:

Oue, de Lgual manera el Contr.atista r¡enciona que hizo entrega' de la Cada SJP-

3034-063'2011 a la supervrsron '" ji'1"' 
"09¡0,". ¡3.l"lt:,ti]:t",:",l"oil",t:: 3?"::i::/ 3034-0tj3'2ur'1 a La ouPErvrb upuooiJj. 
oJ, " uá"¿, det Asiento N" 251 det cuaderno

íl perrrnetf co }, recomlenda el ree' ¡t. de obra, se asento que u ""';li;;;i;üfv'r":I:11',:*""":j::,::l[Íllil? SiJlliJ]li;li
iit,SiJlJ';"'!3li:L!.'fi"á"Tii?'? ;;iü'á;i; í'uJ.'l"i-".:'lli^':ilores o ra jntesricad
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CONSIDERANDO:

correspondiente;



Que,  deb ldoa la  d fe renc ia  en t re  lavereda ex ter io rye l  n te r io rde l  coeg ioena lgu¡os
il '" ' \tramos de perímetro se ha p anteado muros de contención en esos kamos La prolundidad

', '<4 --de la ercavacion obliga por proceso constructivo a demoler y reemplazar la vereda en todo
1YF/. 

'  
iu ancho al enconkarse de¡fo del talud de estabil idad En las zonas donde a diferencia del t l{f- : ' t 3u ancho al enconkarse de¡fo del talud de estabil idad. En las zonas donde a dllerencra 0e

',: '  .::h vel eñtre la vereda exterior y eL lnterior es pequeña, se han proyectado c m entos armados,':" '  -:,,!t '  considerándose en estos casos a demolición y sustltuclón de la vefeda exlstente hasta a

Que, en ese sentido, e Contratista señala que el cerco iene un perímetro de 1,624
ml y bordea la Av. Cosianera. la Av. La Paz, a Calle Huamachuco y a Calle Leonc o Prado,
y La susttución del cerco perinrétrlco considera la dernolición casi tota del cerco existente
ncuyendo os torreones de vig ancar exceptuando un tramo de 50.00 m en e Ingreso
princpa de la Av. Costanera. La atura promedo del cerco es de 4.50 m; as.nsr¡o, se
consderan cnco toreones de v¡gilanca que reer¡p azaran a un número similar del cerco
oerirnétrico existente;

Oue. ¿grega que el cerco se plantea coTno una pared de ladril lo de amarre t po soga
(ancho 16 cm). taÍajeada y pintada, con 4.50 m de altura, conf nada por vlgas y columnas
cuyas secc ones son mayores al ancho del muro (a excepción de la viga intermed¡a) y
sobresaen hacia a lachada exterioT con a finalidad de r¡antener la tipoLogía del cerco
existente, asirnismo, se p antea un contrazóca o de 60 crn de allura en cemenlo pulido en el
encue¡tro con la vereda. Hacia el inlerlor del coegio se plantea un muro apomado con
co um¡as y vlgas, siendo marcadas por bruñas de '1 cm:

bruña.¡eda longtudlna, debido a la demoición de cerco permétr¡co cuyos r'acnones oe
adril lo sobresalen hacia la vereda exterior:

Que, f nalrnente. menciona que
rco permétrjco se ha proyectado el

interior del coLeqio, asi corno tarnb én el
cámaras. En los tofeones se consideran

dentro de las instalaciones cons deradas para el
sun'rinistro de refleclores de i luminación hacia el
entubado para un futuro sisterna de v gilanc¡a por
salidas para lo'r¿corr en'es y rumira-ia5:

Que, en consecuencia, e Contrat sta rnenciona que e Presupuesto Adicional N'01
relacionado al reemplazo del Cerco Perimétrco asciende a,la surna de S/ 5'115,90651
(Cinco t\,4il lones Clento Quince ¡"41 Novecientos Ses y 51/100 nuevos soles) y el
Presuouesto Deductjvo N' 01 asc ende a la suma de 5/.742.540 30 (Setecientos Cuarenta y
Dos Mil Qu nientos Cuarenta y 30/100 nuevos so es);

Que, por su parte, la Supervlsión de Obra, mediante Carta CO-135-201 1-SUP CMLP'
JS, presenta s! lnlorme correspond ente, donde Ílenc¡ona que se puede d ucldar que el
cerco perimétrico exstente no se adecua a a normatividad vgente, y de acuerdo a Las
recornendaciones de lngeniero Luis Yecke N,4ontalvo - Especalsta Estructural, en su
nforme Técnico oresentado a través de la Carta 3034-063-20'1 '1 , de la evaluaclón inlegla

de La L.E. Colego Mlitar Leoncio Prado, recom enda su demolción tota por lalta de
.  Co - 'rras oe ama-re y su c.-eatac ol rnLV sJpe/ cia :

: \

Que, aslmisr¡o, agrega que de acuerdo a la evaluación practicada por la Superv siÓn
'de Obra. el muro se presenta inestable y propenso al voteo, lo que es evidencado en el
anállsis de estabilidad, que arrola corno resultado para todos los puntos evaluados que el

. Factor de Seguridad de Volteo (FSV) no supera e FSV normado, dicho aná sis ha sido
efectuado por e lng. Car os [¡end]zabal, Jefe de Superv sión y Especialista en Estructuras.
Añade que el Adicona de Obra N" 01 genera su Deductivo Vincuante N" 01, dada las
oartldas de PresuDuesto Conlractuaj referida a a Behabil itación del Cerco Perimétrico;



, A*"¿'.¿* %'r-"'arr.Z,-//{, o, n -r0,,-ro
Que, finalrnente. la Supervisión de Obra mencona que la no ejecución de a

demolición total del cerco perir¡étrico, pone en peigro a los usuarios, lranseúntes de la
cazadaexteroral cenlro educativo y a la misrna ntegridad en a ejecución de la obra, pof lo
que recomienda la aprobación del Presupuesto Ad cional de Obra N' 01 - Cerco Per rnétrco
que asciende a la sun'ra de S/.5 115,906.51 (Cinco N/i lones Ciento Ouince N¡il Novecientos
Se s y 51/100 nuevos soles) que representa una ncldencia del 9.157o respecto a monto de
contrato. y el Deductivo Vinculanie N" 01 que ascende a la suT¡a de 5/.742,540.30
(Setec entos Cuafenta y Dos [,4i] Ouinientos Cuarenta y 30/100 nuevos soles) que
representa una incidenc a del 1.33% respecto al monto del contratol

Oue, de otro lado. medlante Informe N" 228-2011-ME^/lvlGl-OINFE'OBRAS-GCDC e-íi '  r.\ lnforme N 246-2011-N¡EA,/NlGl-OINFE-OBRAS-GCDC, del ng. Guil lermo Coloma Dez
t; ',- '-. 'panseca,se.¡enconaqueel área de Estudios y Proyectos - OIN FE a través del InlormeN'
ir\ñr4 

^ ' ¡+Z¿-ZOI l - lt¡EtuVGl-OINFE-EP e Inforr¡e N' 299-201 1-ME/VMGI-OINFE-EB"AEVI\¡, luego
\z) /
.1.- .te revsar Los anreceoenles y los daños que presenta la estructura de cerco perimétfco' 'at!97 

existente, concuerda con la opnión de la Supervsión de Obra en e sentido que
coresponde la sustituc ón integral de cerco perirnétrico por carecer éste de os criterios
técnicos adecuados propios de una estructura de estas características, no siendo técn ca ni
econórn camente factib e su rehabil itaclón oor las anomalías oue oresentai

Que, de gua manera. informa que a haberse verficado el mal estado en que se
encuentra e cerco perirnétrco existente, dada su antgúedad mayor a 50 años, no es
procede¡te efectuar la rehabiltación indicada en las metas de proyecto aprobado; además,
menciona que el Presupuesto Ad cional N' 01 está refer do a las pa.tldas que no están
ncluidas en e presupuesto de obra, las cuales se han obtenido luego de la absoluclón de
consutas remitidas por el especialista del área de Estudios y Proyectos - OINFE, cuyas
partidas son necesafas de ser eiecutadas para cumplir con la rneta prevista, y que e

resupuesto Deductivo Vnculante de Obra N" 01 se reiiere a as partidas de rehabil itacón
cerco per rnétrico que no se ejecutarán;

Oue, en ese sentido, menciona que el Adiconal de Obra N"
molición del cerco per métrlco exlstente, la ejecución del nuevo cerco,

01 considera la
a sustltuc ón de

veredas y n]ufos
Obra N' 01 está

-{l: ' . Que, fina mente, dicho informe recornienda aprobar e Presupuesto Adicional N" 01
-;1- r\por el monto de S/.5 115,906.51 (Cnco ¡/l l  ones Clento Quince l\,4i1 Novec entos Seis y' ' ,+':F1l10A nuevos soles) que representa e 9.15% del monto del contrato de obra y e
,/ I .: ' /Presupuesto Deductvo Vinculante de Obra N' 01 por e monto de 5/.742,54030
fY'" (Setecientos Cuarenla y Dos t!4il Qujnienios Cuarenta y 30/100 nuevos soles), que

cinco tolreones de seguridad con sus respectivas nstalaciones eléctrcas,
de contención en tramos con fuerte desn vel; y, el Deductlvo V nculante de
'eneldo d la ro ejecuc ón de la rel-¿b tac on de. cerco pe'imet' ico:

1 representa el 1.33% de rnonto del contraio de obra, para lo cual adjunta copia de los planos
" que corresponden al Adicional de Obra N' O'1 debidarnente vjsados por el Jefe y Los

espec a lstas del área de Eslud os y Proyectos - OINFE;



Que, dichos infofmes cuentan con la conformidad del encargado de Obras - OINFE,
expresada a través de Informe Nq 1968-2011-ME^,/l\4Gl-OINFE-OBRAS e Informe N" 2123-
201 1 -T,4 E,^/MG I-OI N FE-OBRAS:

Que, e arlícu o 41 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado medante
Decreto Legislativo N' 1017, establece o sguiente: "Excepcional|.¡ente y previa
sustentación por el área usuaria de la contfatación, a Entdad podrá ordenar y pagar
directarnente a ejecucióñ de prestaciones adicionales en caso de benes y servicios hasta'- por el veinticinco por ciento (25olo) de su monto, siempre que sean indispensables para
alcanzar la f na dad del contrato. Asin]ismo. oodrá reducir benes. serv cios u obras hasta
por e mlsmo porcentaje. Tratándose de obras, las prestaciones ad cionales podrán ser
hasta por e quince por ciento (15%) del monto tota del contrato orginal restándole os
presupuestos deductlvos vincu ados. entendldos como aquellos derivados de as
sustituc ones de obra directamente re acionadas con las prestac ones adic ona es de obra-
s¡empre que ar¡bas respondan a a flna dad del contrato o¡ginal. Para ta efecto, los pagos
corespond enles serán aprobados por el Titu ar de la Entidad";

Que, la Ounta Disposcón Final de a Ley Ns 28411 - Ley del Slstema Naciona de
Presupuesto, mod f cada por la Unica Disposición Comp ementar a Nlodif catorja del Decreto
Legjslativo N0 1017. estab ece: "Só o procederá la ejecución de obras adiciona es cuando se
cuente. previamente, con dispon bildad presupuestal, con aprobación del Titular de la
Entdad mediante la resolucón correspond ente, o en el caso de ernpresas, lnciuyendo

. --l¡)\aque as balo el ámbto de FONAFE, por Acuerdo de Directorio oe a empresa, y en ros
:-. '<'--+sos en que su valor, restándole los presupuestos deductivos vinculados a taes

r¡ 
f¡.ts1 

' l  ad ciona es, no supeTen e quince por clento (15%) del monto total del contrato origlnal";

'- ' :...,-¡f) '  Que, el Ariículo 5 de a Ley de Contratac ones del Estado, aprobada medante
Decreto Leg slativo Nq 1017, señaa en su parte perti¡ente o siguiente: "E Titular de a
Eniidad podiá de egar rned ante reso uc ón, la autor dad q ue la preseñte norn]a e otorga. l\o
pueden ser  ob le to  de  de  egac  on ,  a  aprobac  ón  de  exonerac  ones ,  adec la racóndenu jdad
e oficio y las aulor zac ones de prestac ones adlciona es de obra y otros supuestos que se

-1:(:
stab ezcan en e Reqlamenio";

Que, estando a o opinado en e nlorme N" 2123-2011-ME /|\,4GI"O|NFE-OBRAS,
nfornle N'1968'2011-l\ lE"^"/l\,4G1-OINFE-OBRAS. lnforme N' 246-2011-l\,4E/VMGl-OINFE
OBRAS-GCDC, lnlorme N' 228-2011-ME^,¡|\¡GI-OLNFE-OBRAS'GCDC e lnlorme Na 895-
201 1 -f\¡E'SG-OAJ-[,] ERr v.

De conforr.ridad con el Decreto Ley Nq 25762, modficado por la Ley N'�26510. el
Decreto Supren]o N? 006-2006-ED, sus modli icatorias, e Decreto Legsatlvo Ne 1017 y
Decreto Suprerno No 184-2008-EFi

SE RESUELVE:

aBT|CULO f.- Aprobar el Presupuesto Adicional Ne 01 por ," nronto de S/.
5'115906.51 (Cnco Ny'i l lones Ciento Quince l\,4i1 Novecientos Ses y 51/'100 nuevos soles),
que representa e 9.15% del r¡onto contractual, y e Deductivo Vlncu ante Na 01 por el rnonto
de S/. 742,540.30 (Setecientos Cuarenta y Dos N.4ll Quin entos Cuarenta y 30/100 nuevos
soles), que representa el 1.33% del monto contratado para a 'Adecuación, meloram¡ento,
sust tuclón y equ pam ento de la Instituc ón Educativa Colegio tvli l l tar Leonc o Prado (Callao
- Callao - La Perla) Concurso Oferta", materla de a Exoneraclón de Proceso N' 0054-2010-
ED/UE108, Contrato N'152-2010-f\,4E|SG-OGA-UA-APP, a cargo de la empresa SAN JOSE
PERU S.A.C., de acuerdo a lo expuesto e¡ la parte considerativa de la pÍesente resoluc on.



ARTÍCULO 2 . -  Dsponerque aOf icnaGenera l  de  Admin  s t rac ión  se  encargue que
f"":i;.1a empfesa SAN JOSE PERU S.A.C. otorgue una garantía ad cionat por ta aprobación del
:,-- i¡resuoJesro Aoic or¿t -arer a oe t¿ p-ese.te reso ució^.

Educat va - OINFE nforme
han or ginado la aprobación
a fin de determ nar as

responsabil idades que pud eran coresponder.

ARTÍCULO 4.- Notfí,quese a prese¡te resotuc ón a ta empresa SAN JOSE PERU
S.A.C., conforme a Ley.

ART|CULO 5.- Transcrblr a presente Resoluclón a a Oficina de lntraeslruclura
Educat va - OINFE. para su conoclrniento y fines pertlnentes.

Regístrese
á66-€X

€'ffi{3\Gc,/-
Patticia Salas O'Bdan

Ministra de Educ¿cÉn
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